
MUNICIPALIDAO DISf RITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 6¡I7.2O2OGM-MDCC

Cerro Colorado, 4 de diciembre de 2020

vtsTos:

El Informe No 134G2020-MOCC/SGLA; Decreto de Alcaldla N' 001-201g-MDCC; y.

CONSIDERAI.¡DO:

Que. de conformidad con el Ad. 1940 de la Constituc¡ón PolÍt¡c€ del Estado, modifc¿do por el artfculo único de la Ley No 28607, en
concordanc¡a con el Art ll d€l Tiiulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgáñic¿ de Municipalidades - Ley No 27972 eslable qu6 'Las Munic¡palidadés
Provinciales y Disldtales son los óeanos de Gobierno Local que €manan de la volunted popular y dislrutan de aqtoñomla pollticá, económica y
administrativa en los asuntos de su comp€tencia':

Oue, el artículo ¡|4" del Oecreto Supremo N! 344-2018-EF q!¡e aprueba el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Conlrataoones del
Estado. elnumeÉ|44.1 estab¡ece'El comité de sel€cción está integr¿do por tres (3) miembros. d€ los cuales uno (1) penenece alóqano en€rgado
de las cont¡atac¡ones d6 la entidad y por lo ménos (1) t¡ene conoc¡m¡€nto tácn¡co en €l objélo d6 la conlÉtac¡ón', as¡mismo, @nfome a lo
€stablocido en el numoral44-5 del mismo cuerfo normalivo'El Tilular de la Enlidad o el funcionario a quaen s€ hubiera d€legedo esta efibución,
designa por escrilo a los integrantes Titulares y aus resp€ctivos supl€nte3, ¡ndkendo los nombres y ap€llidos completG. la d$ignacjón del
presidente y su suplenle; at€nd¡endo a las regla! (b conformación señalada! on lo3 nume@lea precedentes pera cada mieDbro Titular y su
suplenle. La d6ignación es notifcada por la Enl¡dad ! ceda uno d6los mi€mbÉs':

Oue, a través del lnforme No 1340-2020-MDCC/SGLA, do fecha ¿l dr dlciembre de 2020, elSub Gerenl€ de Logfsticá yAbastoclm¡enlos.
sol¡c¡ta la designac¡ón del Comilé de Selec¡ión enc¡rgado d6 conduc¡r cl proc€dimienlo de selccción para la contrateoón del servicro para la
éjecución d6 le Ficha Téc¡ic¿ denoñiinada 'MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA PR|Íi¡IAVERA DESOE LA AV. AVIACION KM. 6 HASTA LA VIA
DE EVITAMIENTO. DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREOUIPA -AREOUIPA'|

Oue, en el numeral 21 dal añlculo primero dal Oadrto do Alc¡ldfa N' 001-2019-M0CC. d€ fecne 2 de enero de 2019, el Titular del
pliego delega en ol Gorente Munhlpgl la atribución dt'Dg3¡tñ¡r coútó8 de lel€cc¡ón pera prgcldkr'r¡entos de se¡eccióni a8f mismo la r€moc¡ón y
modiñcaciones de sus inlegrant68 Fw¡ltos en la Lly 30225 9u r€gls¡oñto y rnodfic¿torias"; por lo trnto, eslo despacho se encuent€ facullado
para em¡tir pronunciañlento Éspocb a lo soliciledo por l¡ Sub Gereíc¡g dg Logbfica y Abastoc¡mlanto;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll¡lERO.. OESICI{AR, al Com¡lé de Sel€cc¡ó¡ €nca.gado de conducir el proc€dinbnto do selección para la contalac¡ón del sorvicio
para la ejecuc¡ón de la Ficha Técr ca drnor¡¡nada "üA1{tE¡|m|6¡llO O€ LA AVENIOA PRlllA\rERA DESDE LA AV. AVIACION Kil. 6 HASTA
LA vlA DE EVrrA tE To, DtsfRfto oE c€RRo coLORADo - aREOIIPA . aREOU|PA'; ct que 6stará conlormado por los sigu¡ent€s:

ARTICULO SEGU¡IOO.. ESÍABLECER, qua bd! .qr|$.¡ p€rsonr! qu€ inbr\¡ngrn.n los p.oc€so6 de contñtación por o a nombre de la
Enlidad, con ¡ndependencia dd r{C|t|lat l¡ld¡cg qua los vincu¡c con esta. son r.sponlabl€a, €n el árnb¡to de lag actuacioñes que realiceñ, de
efecluar conlralaciones de man6É efc¡f,rt¿, maxiñizando loc aecu|!o! fx¡blicos inveñidos y b!¡o olenfoque do gestión de result¿dos, a llavés del
cumpl¡m¡onto de les d¡sposicionas d€ l! L6y de Contratac¡ones con 6l Eltrdo. Ley N'30225,6u Reolamenlo y los priñc¡pios que los ñgen, s¡n
p€iuicio de lo3 mároene3 de discrec¡onalidad que se otorgan.

ARTICULO TERCERO.. ENCAROAR, al Asislente Adminigtrativo de Gerencia Municipal cumpla con notifcar y arch¡var la prcsenle r6olucrón
a@roe a rey.

ARIEULO CUARÍO.. EI{CARGAR, a la Ofcina de Tecnolog ías de la Información la public¡ción do la pr€sente Resoluc¡ón on el Portal Inslituoonal
de la Pág¡na Web de 16 Municipalidad Di.tñtal de Ceno Colorado.

ARTICULo OUlNfo.- DEJAR EIN EFEcTo, cualqu¡or acto edmin¡str¿tivo municipal que cont€v€ñga la prosente deosión.

REGIS'RESE, Y ARCHIVESE.
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